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Proyecto Educativo Institucional

Escuela Especial de Lenguaje Wenga   Coronel

IDENTIFICACIÓN

Nombre: Escuela Especial de Lenguaje “Wenga” Coronel.
Dirección: Buen Retiro 957. Yobilo 1

Teléfono: 2771679
Lugar Geográfico: Comuna de Coronel, VIII Región – Chile

Sostenedor: Srta. Jimena Velásquez Valladares

Director: Sra Nelly Ortiz Mora.
Modalidad de Enseñanza
: Escuela Especial en Trastorno Específico del Lenguaje (T.E.L.)
Cobertura
: Niños y niñas de nivel pre-escolar: Niveles Medio Menor (Con derivación pediátrica); Medio Mayor , 1er Nivel de Transición y  2º Nivel de Transición que presenten Trastorno Específico del Lenguaje, según Decreto Nº 1.300 del 30 de Diciembre de 2002.
Jornada
: Mañana y Tarde

Nº de Alumnos por jornada
: 229 alumnos
Reconocimiento Oficial
: 001591
Inicio de funcionamiento
: 30 de Octubre del 2005
DIAGNÓSTICO

La Escuela se encuentra situada en el sector Coronel, en la calle Buen Retiro 957. Su acción se centra en la atención de niños y niñas con Trastorno Específico del Lenguaje, según Decreto Nº 1.300 del 30 de Diciembre de 2002. Para ello cuenta con 8 salas de clases perfectamente habilitadas, 2 salas para la atención Fonoaudiológica, sala de profesores, una oficina de dirección y los servicios higiénicos necesarios para los niños y el personal que trabaja en el establecimiento. La tarea educativa se realiza en seis cursos distribuidos en dos jornadas.

El establecimiento cuenta con los recursos  humanos (Director, Jefe U.T.P. Profesoras Especialistas, Fonoaudiólogos, Secretaría, Asistentes de la educación) y recursos materiales (Didácticos  y Fungibles) para sostener un proceso de atención eficaz, puesto que los antecedentes que recabamos y observamos en nuestra comuna  hacen imprescindible y urgente la atención que brinda nuestra escuela.
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

El lenguaje, fuente de la comunicación humana, llamada por muchos “la herramienta evolutiva del hombre”, ha centrado la atención de muchas ciencias, sabios y estudiosos, que se han referido él desde los más diversos aspectos, acaparando la atención por siglos. Desde la Psicología, diversos autores colocan al lenguaje junto al pensamiento, más de alguno lo ha llamado “la expresión del pensamiento”. Así el lenguaje asume un rol preponderante en el desarrollo del niño.
Cabe preguntarse entonces ¿Qué ocurre cuando el niño en su desarrollo del lenguaje se aleja de lo esperado? ¿Por qué se altera el lenguaje? ¿Cómo prevenir y tratar los trastornos y dificultades que se presentan en el lenguaje? Consideramos que una escuela que se especializa en esta área y que se integra a la gran comunidad educativa de la comuna de Coronel, puede responder a estas interrogantes.
   La comuna de Coronel tiene índices de cesantía, pobreza e indigencia que  la han ubicado en los últimos años dentro de los más altos índices del país, el crecimiento portuario – industrial que ha tenido la comuna no ha podido ser un aporte importante en la creación de empleos ya que se hace necesaria la contratación de mano de obra especializada y la comuna no cuenta con  los requerimientos de empleo actuales para la población. El desafío al que los apoderados nos han instado es ser una alternativa educacional de calidad, para lograr una mejor inserción en la sociedad de nuestros niños y niñas.
Numerosos estudios realizados por la Universidad de Chile, así como en la Pontificia Universidad Católica de Chile, han dado como resultado clara e invariablemente, un aumento sustancial de las alteraciones del lenguaje en niños y niñas enfrentados a ambientes empobrecidos.
Muchos autores a  nivel internacional, desde hace tiempo están llamando la atención sobre este particular: un trastorno moderado o severo del lenguaje es más que eso, es un niño cuyas habilidades cognitivas superiores se encuentran en serias desventajas, en donde el factor del medio ambiente desfavorable aparece como causal del desarrollo anormal del lenguaje.

Desde otra perspectiva científica, las neurociencias también han aislado el factor medio ambiente empobrecido, como causa de un menor desarrollo de las neuronas corticales. Los factores descritos se observan en Coronel transformándose en variables dañinas para el desarrollo del lenguaje.

Por el contrario, el entorno enriquecido, incrementa notablemente la conducta exploratoria y la capacidad de resolución de problemas al inducir motivación, creatividad y vínculos afectivos. Dicha relación “niño -  entorno enriquecido” entrega valiosos aportes a la redecilla cerebral que sustenta la percepción  y  valoración del entorno, “colores, sonidos, forma y movimiento”. Más importante aún determina los patrones conductuales de orden superior con marcados efectos sobre la evolución del lenguaje, el desarrollo psico-afectivo y la conducta social. Ellos se constituyen en cimientos de los procesos mentales, el programa sensorial que rige nuestras experiencias y determina nuestras acciones: percibir, aprender, recordar, crear y hablar.
El entorno Enriquecido es justamente lo que nuestra población a abordar (sector más vulnerable) no posee. Sin embargo, esta redecilla cerebral tiene la maravillosa capacidad de cambiar, este es nuestro desafío. Las investigaciones en neurobiología han dado como resultado que esta máxima capacidad plástica del sistema del Sistema se encuentra antes de los 5 años de edad, años a los que nuestra cobertura dará mayor prioridad. También este sería el período de mayor vulnerabilidad, por lo que el presente proyecto también orienta su acción a la Prevención, integración  y participación de la comunidad.


“Queremos que todos los niños reciban una educación de calidad en un ambiente cristiano, fundamentado en el amor y la equidad, comprometiendo a los principales actores del proceso educativo (entiéndase: docentes, profesionales especialistas, co-docentes, padres, apoderados y redes de apoyo) elevando las potencialidades de los niños con un trabajo valórico que destaque sus cualidades y eleve su autoestima”.


1. Todos nuestros alumnos recibirán en un clima de amor y de actitudes cristianas, el apoyo humano, profesional pedagógico y fonoaudiológico necesario para superar su Trastorno Específico del Lenguaje, que le permita continuar su proceso educativo y exitosa inserción en la sociedad.

2. Crearemos las estrategias necesarias de motivación que favorezcan la participación activa de docentes, padres y apoderados en actividades y talleres que estimulen y faciliten su apoyo para la superación del trastorno.

3. Crearemos los equipos de especialistas destinados a la capacitación y actualización de los docentes, que les permita un ejercicio profesional óptimo y congruente con  las exigencias y requerimientos educativos actuales.

OBJETIVO GENERAL
Propender a la integración social y escolar de los niños y niñas del nivel preescolar con Trastorno Específico del Lenguaje a través de la habilitación y/o rehabilitación de las habilidades comunicativas, mediante el desarrollo de los diferentes sectores y subsectores de aprendizaje y el apoyo de su medio familiar.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Dar a conocer al medio y comunidad en general, el rol y beneficios que ofrece la escuela en el área del lenguaje.

2. Favorecer el normal desarrollo del lenguaje mediante un programa de tratamiento especializado que permita la incorporación posterior del niño al sistema escolar.
3. Estimular integralmente a los niños y niñas, para que logren un adecuado desarrollo lingüístico en sus procesos receptivos y expresivos.
4. Habilitar y/o rehabilitar el educando mediante la aplicación de un tratamiento específico, para lograr un adecuado proceso comunicativo que le permita la continuidad y progreso en el sistema escolar común.

5. Favorecer el desarrollo personal a fin de facilitar su independencia social y escolar.

6. Informar y orientar al grupo familiar sobre la problemática del niño para motivar y lograr su participación activa en el proceso habilitador o rehabilitador.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
· Reunirse con la comunidad

· Difusión al interior de la comuna de la Misión de nuestro Proyecto Educativo.

· Contactar a  diferentes instituciones que trabajan con menores en edad preescolar.

· Contactar al servicio primario de salud de Coronel.
· Identificar fortalezas y debilidades en ejecución. 

· Realizar reuniones técnicas

· Revisión constante de la utilización de los recursos.

· Evaluar periódicamente el Proyecto.
PLAN OPERATIVO

En busca de acciones concretas y coordinadas que lleven a la persecución de nuestros objetivos estratégicos, y así plasmar en la práctica de nuestro establecimiento educacional la Misión definida, se estructuran dos programas de acción:

· Un programa de Acción Externo

· Un programa de Acción Interno

PROGRAMA DE ACCIÓN EXTERNO
Se orienta a establecer vínculos con las instancias externas a nuestro establecimiento y que por su naturaleza son de interés para nuestro proceso de enseñanza – aprendizaje y el bienestar de nuestros alumnos (as).

El Programa de Acción Externo da respuesta a los siguientes Objetivos estratégicos: 
· Reunirse con la comunidad ( Junta de vecinos).
· Programa de alimentación JUNAEB
· Contactar a  diferentes instituciones que trabajan con menores en edad preescolar.

· Contactar al servicio primario de salud de Coronel.

· Identificar fortalezas y debilidades en ejecución. 

· Realizar reuniones técnicas

· Revisión constante de la utilización de los recursos.

· Evaluar periódicamente el Proyecto.

PROGRAMA DE ACCIÓN INTERNA


Se orienta a dar espacios de movilidad   que posibilitan la constante revisión de la programación, especial atención se presta al Aspecto Técnico  y utilización de los recursos. La razón en si de nuestra existencia es la  habilitación y/o rehabilitación del niño con trastorno del lenguaje.

El programa de acción interna da respuesta a los siguientes Objetivos Estratégicos:

· Identificar fortalezas y debilidades en ejecución.

· Incorporar las posibles innovaciones.

· Realizar reuniones técnicas.

· Revisión constante de la utilización de los recursos.

· Evaluar periódicamente el P.E.I.

El programa de acción interna consta de 2 áreas a trabajar:


AREA TÉCNICA – OPERACIONAL


AREA EVALUACIÓN – ORGANIZATIVA

AREA TÉCNICA OPERACIONAL:


Tendrá como función principal responder a los Objetivos Estratégicos siguientes:

· Realizar reuniones técnicas

· Revisión constante de la utilización de los recursos

Las acciones concretas a realizar son: programar las reuniones técnicas, trabajar en equipo y estudio  de casos, programar exposiciones de temas y estudios. Desde lo operacional: reorientar y otorgar, en base a las necesidades surgidas desde lo técnico, los recursos en pro del mejoramiento de la calidad de enseñanza  de nuestros educandos.
ÁREA EVALUACIÓN – ORGANIZATIVA



El  programa de Acción Interna, responde a Objetivos Estratégicos:

·  Identificar fortaleza y debilidades en ejecución.
· Incorporar las posibles innovaciones.
· Evaluar periódicamente el proyecto.

Las acciones a efectuar son: la planificación de reuniones de autoevaluación, recoger las propuestas innovadoras y dar respuesta organizativa a la marcha del proyecto.

RELACIÓN DEL MATRIAL DIDÁCTICO Y DE ELEMENTOS DE ENSEÑANZA

Si la corteza cerebral es modificable mediante la experiencia, esta, la experiencia, a lo menos tendrá que ser entregada de acuerdo a ciertas pautas.  El lenguaje es función cerebral.

El período crítico  cerebral para el desarrollo de esta función cognitiva superior, aquel momento en que las neuronas prestan  su máxima atención  y capacidad plasticidad para esta función, llega hasta los albores de los 5 años.
Esto sitúa a los 3 y 4 años como momento crucial para el lenguaje. Nuestro proyecto se orienta básicamente a ellos, niños con serias desventajas comparativas de todo orden, y que al presentar Trastorno Específico del Lenguaje Expresivo y Mixto, pierden casi automáticamente la igualdad de oportunidades. Ellos están cursando  sus años de máxima capacidad plástica para el lenguaje y no están recibiendo apoyo especializado.
De estos tres párrafos se desprende que nuestra opción de estimulación se basa en principios. Por tanto, nuestro P.E.I. se orienta a lograr un muy positivo ambiente variable mediante una gama de recursos didácticos y elementos de enseñanza.

· Manual de Estimulación de Lenguaje, pautas de Reforzamiento 1. “Metría de la Palabra”.

· Manual de Estimulación de Lenguaje, pautas de Reforzamiento 2. “Discriminación Fonemática”.
· Manual de Estimulación de Lenguaje, pautas de Reforzamiento 3. 

“Órganos Fonoarticulatorios”.

· Manual de Estimulación de Lenguaje, pautas de Reforzamiento 4.

“Morfología de la Palabra”.

· Manual de Estimulación de Lenguaje, pautas de Reforzamiento 5.

“Sintaxis de la Oración”.

· “ Cuenta Cuentos” ; integrando todos los niveles del lenguaje.

        Estamos por rehabilitar o habilitar niños para el futuro, a edad precisa y con ambientes responsables.

El utilizar los espacios disponibles, pareciera ser también una buena opción, nuestro P.E.I. contempla la utilización de las murallas como lugares de anclaje de centros ergonométricos de estimulación, a saber:

· Pizarra blanca melamina: diseñada para el trabajo simultáneo de dos niños, con encajes (óculo – manual) y elementos de percepción visual.

· Pizarra blanca melamina, 2 x 2 metros, altura de suelo orientada a actividades de expresión gráfica, pegado; con porta plumones, pinceles y espacios para colocar témperas o recipientes varios.

· Porta láminas en cantidad de dos, ancladas a la muralla, orientadas al trabajo de descripción de lámina, secuencias, memorias y percepciones (fabricación en madera)
· Titiritero, el títere es un intermediario vivo entre el niño y el adulto, se orienta a la estimulación del lenguaje oral, a preguntar, responder y dialogar.
· Caseta telefónica, un par de teléfonos colocados ergonométricamente a los costados del titiritero, formarían un excelente mini-centro de estimulación del lenguaje oral.

· Tablero de Encaje Perforado, buen material para coordinación óculo – manual y destrezas finas, en  función al lenguaje pasa a ser un espacio de creación e imaginación.

· Reloj, espejos, mueble de habituación y estanterías.

Todos estos elementos fabricados en madera, finas terminaciones y seguros. Este es nuestro compromiso, con la equidad e igualdad de oportunidades que propicia el Gobierno de Chile. Por demás, hacemos nuestros los desafíos del mejoramiento en la calidad de la educación.

Otros recursos por sala de clase:

· Mesa Profesora

· Rompecabezas 3 piezas

· Tres mesas tamaño parvulario

· 15 sillas tamaño parvulario

· Estufa

· Una radio grabadora

· Set de construcción

· Set de rompecabezas 3 a 10  piezas

· Set de encajes de acuerdo forma

· Set de encajes de acuerdo a tamaño

· Set de encajes de acuerdo a color

· Set de encajes de acuerdo a largo

· Set de encajes de acuerdo a grosor

· Set de encaje de acuerdo a forma, tamaño, color, largo y grosor

· Set de encaje de esquema corporal

· Set de encaje de vocabulario categorial

· Set de encaje orientación espacial

· Set de encaje temporal

Materiales en base a sustantivos, adjetivos y adverbios


· Set de láminas

· Set de cuentos

· Vídeos

· Casettes y Cds.
Materiales de Adquisición Permanente

· Cartulina blanca

· Cartulina color

· Lápices grafito 

· Lápices escriptos

· Plumones

· Pinceles

· Témperas

-        Plasticina

· Papel lustre

· Papel volantín

· Tijeras punta roma

· Reglas

· Agujas

· Varios

Nuestro P.E.I. supera con  crecer las relaciones exigidas, nuestra máxima capacidad en cada jornada por sala es de  15 alumnos, empero, damos la más vital de las importancias a contar con toda la implementación necesaria para estimular el lenguaje.
En nuestra cobertura de matriculas, priorizaremos los niños y niñas con desventajas comparativas.

Se estima que el presente proyecto se enmarca dentro de los propósitos de las políticas educacionales del estado y que impulsa el Gobierno de Chile y en los planteamientos de la Comisión Nacional para la Modernización de la educación, en orden a mejorar la calidad, asegurar la equidad e igualdad de oportunidades. Priorizar, descentralizar e intervenir directamente en las comunidades. En particular, en una de  alto riesgo social con un sub grupo altamente sensible; niños de edades pre escolares con importantes desventajas en el manejo de conocimiento e información y que cursan los años de máxima plasticidad del sistema nervioso.
APORTES

Subvención correspondiente a la atención de menores que presentan Trastorno Específico del Lenguaje, según Decreto 1.300.

RESULTADOS ESPERADOS

· Proporcionar un espacio de atención al 100% de nuestra capacidad a los menores que lo requieran, de acuerdo a las normas vigentes.

· Brindar  un adecuado proceso de rehabilitación, desarrollo y utilización  de las habilidades expresivas al 100% de nuestros alumnos.
· Integración de los menores y mayor comunicación  e interacción con su medio y grupo de pares en un 100%

· Aumentar significativamente los conocimientos y aceptación de la diversidad en la comunidad, como también de su rol colaborativo y preventivo en torno a los trastornos de la comunicación.

PERFIL DEL ALUMNO

Nuestro establecimiento se propondrá proyectar un niño y niña abierto a la diversidad, con espíritu de superación, feliz de existir y de su condición humana, abierto a los desafíos y a compartir e interactuar socialmente en forma aceptable con su medio.

EVALUACIÓN

El presente P.E.I. se evaluará periódicamente, en reuniones de equipo, reflexión, lista de cotejo, auto-evaluación, criterios de observación directa.


En cuanto a los alumnos, el ingreso, la ubicación, la reubicación, la evaluación de los aprendizajes y del proceso escolar, como también del egreso, se regirá por la normativa especificada en el Decreto 1.300.

REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN
El Reglamento Interno de Evaluación se regirá de acuerdo a los decretos y normas vigentes del Ministerio de Educación, teniendo presente las siguientes normas del Decreto 1.300 para este tipo de establecimiento.

1. De la Evaluación

La evaluación debe realizarse en forma permanente, registrándose en términos cualitativos y cuantitativos según corresponda de acuerdo al nivel alcanzado por el alumno en los diferentes Sectores de Aprendizaje.


La evaluación de los aprendizajes para todos los cursos serán registrados en conceptos de acuerdo a la siguiente escala:

· Objetivo Logrado ( L )

· Objetivo Medianamente Logrado  ( ML )

· Objetivo No Logrado ( NL )

2. Del Proceso Escolar

Al finalizar cada trimestre se emitiré un informe cualitativo de la evolución pedagógica lograda por el alumno.

Las reevaluaciones pedagógicas, permitirán la movilidad interna de los alumnos dentro del plan de estudio y la derivación a otros centros educacionales especiales o de enseñanza básica común cuando corresponda.

Se deberá efectuar una reevaluación Fonoaudiológica a lo menos una vez al año, para actualizar el diagnóstico y observar la evolución del tratamiento.

3. Del Egreso
3.1. Por Alta: 


El Alta de los alumnos será determinada por el Gabinete Técnico de la escuela, otorgándose una certificación del establecimiento, que acreditará que superó la dificultad por la cual ingresó a nuestra escuela.


El Alta puede producirse en los distintos niveles o cursos y en cualquier etapa del año lectivo.
3.2. Por otras causas:


Asimismo el egreso de los alumnos podrá deberse a las siguientes causas:

· Edad de tope. O sea al cumplimiento de los 5 años de edad.

· Derivaciones.

El Gabinete Técnico de la escuela, cautelará la prolongación del tratamiento en otros servicios educacionales y/o salud para aquellos alumnos que no están en condiciones de integrarse al sistema regular de enseñanza y respecto de los cuales la escuela no pueda ofrecer la continuidad de su proceso escolar.
En todos los casos se emitirá un informe Fonoaudiológico y pedagógico descriptivo que contemple  el nivel alcanzado en el tratamiento y las sugerencias para continuar su tratamiento y/o escolaridad.

